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			OTRAS DISPOSICIONES

			DEPARTAMENTO DE AUKERAK, AGENCIA VASCA DE REINSERCIÓN SOCIAL

			5086

			RESOLUCIÓN de 29 de octubre de 2024, del Director de Aukerak, Agencia Vasca de Reinserción Social, por la que se ordena la publicación de la Relación de Puestos de Trabajo reservados a personal funcionario de carrera y a personal laboral de Aukerak, Agencia Vasca de Reinserción Social.

			El Decreto 5/2022, de 11 de enero, aprueba los Estatutos de Aukerak, Agencia Vasca de Reinserción Social y se adscribe el personal transferido que prestaba sus servicios en la entidad estatal de derecho público Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo y establece, en su artículo 15.e), que corresponde al Consejo de Administración aprobar, a propuesta de la Dirección, la relación de puestos de trabajo, previo informe preceptivo de la Dirección de Función Pública, y conforme a normativa aplicable a tal efecto.

			Mediante Decreto 315/2024, de 29 de octubre, de modificación de los Decretos por los que se aprueban las relaciones de puestos de trabajo del personal funcionario y laboral de los Departamentos y Organismos Autónomos de la Administración de la Comunidad Autónoma, se crean puestos de trabajo de personal funcionario y laboral que se adscriben al Ente Público de Derecho Privado, Aukerak, Agencia Vasca de Reinserción Social.

			La presente Relación de Puestos de Trabajo ha sido tramitada atendiendo a lo dispuesto en el Decreto 5/2022, de 11 de enero y de conformidad con el resto de las normas que le son de aplicación, respetando los criterios aprobados con carácter general para la Administración General de la Comunidad Autónoma y sus Organismos Autónomos.

			En su virtud, previa deliberación y aprobación por el Consejo de Administración, en su sesión celebrada el 28 de octubre de 2024,

			RESUELVO:

			Artículo único.– Ordenar la publicación en el Boletín Oficial del País Vasco de la Relación de Puestos de Trabajo reservados a personal funcionario de carrera y a personal laboral de Aukerak, Agencia Vasca de Reinserción Social, que se contiene en los anexos I y II, respectivamente, a la presente Resolución.

			DISPOSICIÓN ADICIONAL

			1.– Las diferencias retributivas y los complementos personales transitorios que se pudieran derivar de la aprobación de la RPT relativos al personal transferido al Ente Público de Derecho Privado Aukerak, Agencia Vasca de Reinserción Social, mediante el Decreto 5/2022, de 11 de enero, serán abonadas por el Ente con efectos retroactivos desde el 1 de febrero de 2022.

			2.– La efectividad de las medidas económicas previstas en el párrafo anterior se diferirá, por necesidades organizativas, a la nómina de enero de 2025.

			3.– En todo lo demás, la publicación de la Relación de Puestos de Trabajo de Aukerak, Agencia Vasca de Reinserción Social, surtirá efectos en la misma fecha en que se produzca la integración del personal funcionario transferido en los Cuerpos y Escalas de la Administración de la Comunidad Autónoma de Euskadi mediante Orden de la Consejera de Gobernanza, Administración Digital y Autogobierno.

			DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

			Contra el Acuerdo de 28 de octubre de 2024 del Consejo de Administración, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Vitoria-Gasteiz, o ante el Juzgado del Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tenga el interesado su domicilio, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente Acuerdo.

			DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

			La presente Resolución surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

			En Vitoria-Gasteiz, a 29 de octubre de 2024.

			El Director de Aukerak, Agencia Vasca de Reinserción Social,

			JUAN CARLOS ROMERO LEON.
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